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Lección XII

La paradoja
Kohei Kida

Universidad de Keio, Japón

La «paradoja» está formada, etimológicamente, por para «contra» y doxa «opi-
nión», y se trata, en un sentido intuitivo, de una expresión que formula una opinión 
contraria a la opinión común. ¿Se puede explicar esto lingüísticamente, es decir, 
sin implicar algo exterior a la lengua, como por ejemplo la creencia como objeto 
sociológico o psicológico? Este es el reto de la semántica argumentativa en general 
y de la teoría de los bloques semánticos (TBS) en particular. Las siguientes líneas 
pretenden presentar los desafíos de los estudios dedicados a la paradoja en el marco 
de la TBS, haciendo hincapié en el hecho de que la cuestión de la paradoja ha con-
ducido a una reelaboración de la concepción del bloque semántico. Nos basaremos 
en ejemplos inspirados libremente en la obra de Marion Carel, sin dar la referencia 
precisa. 

1. «Doxal», «paradoxal», «contextual»

Considérense los siguientes cuatro discursos:

(1)	 a. Eso hace sufrir, por lo tanto, Pedro no lo hará.
	 b. Eso hace sufrir, por lo tanto, Pedro lo hará.
	 c. Eso hace sufrir, sin embargo, Pedro lo hará.
	 d. Eso hace sufrir, sin embargo, Pedro no lo hará.

El discurso (1a) es bastante banal y no requiere ningún comentario; llamémoslo 
«doxal». El discurso (1b), en cambio, es bastante inesperado y requiere una expli-
cación; llamémoslo «paradoxal». ¿Qué pasa con (1c) y (1d)? Para el discurso (1c), 
podemos decir de Pedro: Es paradoxal: eso hace sufrir, sin embargo, Pedro lo hará 
(imaginemos, por ejemplo, que Pedro, como dentista, practica una operación do-
lorosa). Pero desde un punto de vista técnico propio de la TBS, el discurso (1c) es 
doxal, en la medida en que comparte con el discurso (1a) el mismo tipo de interde-
pendencia semántica entre hacer sufrir y no hacerlo. En cuanto a (1d), este discurso 
es paradoxal del mismo modo que (1b), porque ambos se basan en el mismo tipo de 
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relación semántica entre hacer sufrir y hacer. Así que tenemos dos discursos doxales, 
(1a) y (1c), y dos paradoxales, (1b) y (1d). 

¿Cómo podemos distinguir lingüísticamente los dos tipos de discurso, el doxal 
y el paradoxal? He aquí una primera definición del doxal: se dice que un encadena-
miento argumentativo es «doxal» cuando el aspecto argumentativo que incorpora 
pertenece a la significación de uno de sus segmentos. El discurso (1a) es doxal según 
esta definición. En efecto, concreta un aspecto como A HACE SUFRIR PLT NEG 
X HACE A, que pertenece a la significación del segmento hacer sufrir. El discurso 
(1c) también es doxal según la misma definición, porque concreta un aspecto como 
A HACE SUFRIR SE X HACE A, que pertenece, como el anterior, a la significación 
del segmento hacer sufrir. 

Esta definición también nos permite decir que los discursos (1b) y (1d) no son 
doxales. En efecto, concretan respectivamente aspectos como A HACE SUFRIR 
PLT X HACE A y A HACE SUFRIR SE NEG X HACE A, ninguno de los cuales 
pertenece a la significación del segmento hacer sufrir. 

La misma definición no es suficiente, sin embargo, para calificar los discursos 
(1b) y (1d) como paradoxales, porque los discursos no doxales no son necesaria-
mente paradoxales. Considérese el siguiente discurso:

(2) Pedro comió sushi, por lo tanto, está contento. 

Este discurso no es doxal según la definición en la medida en que concreta un as-
pecto como COMER SUSHI PLT ESTAR CONTENTO, que es construido por 
el locutor y no pertenece a la significación del segmento comer sushi (el sushi puede 
ser un plato popular en todo el mundo hoy en día, pero la lengua española no ins-
cribe tal aspecto en la significación del segmento en cuestión). El mismo discurso 
tampoco es paradoxal, porque no presenta nada inesperado, a diferencia de (1b) y 
(1d). Llamemos «contextuales» a los discursos como (2). 

Por lo tanto, los encadenamientos argumentativos pueden dividirse en tres gru-
pos: los que son doxales, los que son paradoxales y los que son contextuales. Entre 
los encadenamientos no-doxales, aún es necesario poder distinguir entre los para-
doxales y los contextuales. 

Desde el punto de vista sintáctico, se puede definir lo paradoxal de dos mane-
ras. Una primera definición consiste en que un encadenamiento argumentativo es 
«paradoxal» si la inversión1 de su conector da lugar a un encadenamiento argumen-
tativo doxal. Así, los discursos (1b) y (1d) son paradoxales porque, si sustituimos 

1  Por «inversión de un conector», entenderemos la sustitución de un conector del tipo por lo tanto 
por un conector del tipo sin embargo y viceversa.
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sus conectores por lo tanto y sin embargo por sin embargo y por lo tanto, obtenemos 
precisamente los discursos doxales (1c) y (1a) respectivamente. 

Otra definición sintáctica de lo paradoxal es la siguiente: se dice que un encade-
namiento argumentativo es «paradoxal» cuando se opone a un encadenamiento 
argumentativo doxal2. Desde este punto de vista, los discursos (1b) y (1d) son para-
doxales porque se oponen a los discursos doxales (1a) y (1c) respectivamente. 

En cualquier caso, la «contextualidad» puede definirse de la siguiente manera: 
un encadenamiento argumentativo es «contextual» si no es ni doxal ni paradoxal. 
Como ya hemos visto, el discurso (2) no es doxal. Tampoco es paradoxal, porque, 
por un lado, Pedro comió sushi, sin embargo, está contento (discurso formado a partir 
de (2) por la inversión de su conector) no es doxal, lo que no lo hace paradoxal según 
la primera definición sintáctica de lo paradoxal, y por otro lado, Pedro comió sushi, 
por lo tanto no está contento (el discurso al que se opone) tampoco es doxal, lo que 
no lo hace paradójico según la segunda definición sintáctica de lo paradójico. Por 
lo tanto, es contextual. 

Una vez definidos los tres tipos de encadenamientos argumentativos (doxal, para-
doxal, contextual), podemos definir tres tipos de aspectos argumentativos: el aspecto 
argumentativo concretado por un encadenamiento argumentativo doxal (respecti-
vamente «paradoxal», «contextual») se llama «doxal» (respectivamente «para-
doxal», «contextual»). Así, los aspectos A HACE SUFRIR PLT NEG X HACE A y 
A HACE SUFRIR SE X HACE A, concretados respectivamente por (1a) y (1c), son 
doxales; los aspectos A HACE SUFRIR PLT X HACE A y A HACE SUFRIR SE X 
HACE A, concretados respectivamente por (1b) y (1d), son paradoxales; el aspecto 
COMER SUSHI PLT ESTAR CONTENTO, concretado por (2), es contextual. 

Esto nos permite establecer dos relaciones formales entre ciertos aspectos doxa-
les y ciertos aspectos paradoxales. Primera relación: la de la inversión. Llamemos 
«inversos» a dos aspectos del tipo X CON Y y X CON’ Y (CON representa un 
conector de un tipo y CON’ un conector del otro, de modo que, si CON es PLT, 
entonces CON’ es SE, y si CON es SE, entonces CON’ es PLT). Un aspecto es 
paradójico si el aspecto opuesto es doxal. Así, el aspecto A HACE SUFRIR PLT X 
HACE A es paradoxal porque el aspecto inverso A HACE SUFRIR SE X HACE A 
es doxal. Segunda relación: la de la oposición. Llamemos «opuestos» a dos aspec-
tos del tipo X CON Y y X CON NEG Y («CON» representa un conector, ya sea 
PLT o SE). Un aspecto es paradoxal si el aspecto opuesto es doxal. Así, el aspecto A 
HACE SUFRIR PLT X HACE A es paradoxal porque el aspecto opuesto A HACE 
SUFRIR PLT NEG X HACE A es doxal. 

2  En este caso, se oponen encadenamientos argumentativos del tipo X PLT Y y X PLT NEG Y, o del 
tipo X SE Y y X SE NEG Y.
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La cuestión que se plantea ahora es cómo integrar todos estos aspectos argumen-
tales en una teoría coherente. En particular, se trata de organizar adecuadamente 
los aspectos doxales y los aspectos paradoxales determinando las relaciones que 
existen entre ellos. 

2. Concepción clásica del bloque semántico

Según la concepción clásica del bloque semántico, en la que se basaron los prime-
ros estudios realizados en el marco de la TBS, un bloque semántico agrupa cuatro 
aspectos con tres relaciones fundamentales (conversión, reciprocidad y transposi-
ción). Según esta misma concepción, los cuatro aspectos doxales y los cuatro aspec-
tos paradoxales se distribuyen en dos planos globalmente opuestos, como en una 
imagen frente al espejo, de modo que cada bloque es o bien doxal o bien paradoxal, 
pero nunca mezclan y en ningún caso contienen aspectos de ambos tipos al mismo 
tiempo. Así, si los cuatro aspectos señalados en (3) son doxales, los cuatro aspectos 
señalados en (4) son paradoxales y viceversa:

(3) X PLT Y / X SE NEG Y / NEG X PLT NEG Y / NEG X SE Y
(4) X PLT NEG Y / X SE Y / NEG X PLT Y / NEG X SE NEG Y

Los aspectos argumentativos concretados por los discursos (1a) a (1d) parecen co-
rresponder perfectamente a este esquema, en la medida en que los aspectos doxales 
concretados por (1a) y (1c) son respectivamente del tipo X PLT NEG Y y X SE Y, y 
los aspectos paradoxales concretados por (1b) y (1d) son respectivamente del tipo 
X PLT Y y X SE NEG Y. 

Sin embargo, esta concepción del bloque semántico se ve cuestionada por la ob-
servación de ciertos hechos. Hay casos en los que ciertos aspectos doxales y ciertos 
aspectos paradoxales no se oponen entre sí, sino que están vinculados por relaciones 
graduales. Por un lado, supongamos que los siguientes aspectos argumentativos son 
doxales y que se lexicalizan respectivamente en las palabras que les siguen:

(5)  a. A HACE SUFRIR SE X HACE A: severo
     b. PELIGRO SE HACER: osado

Supongamos, por otra parte, que los siguientes aspectos argumentativos son para-
doxales y que se lexicalizan en las palabras que les siguen respectivamente:

(6)   a. A HACE SUFRIR PLT X HACE A: sádico
      b. PELIGRO PLT HACER: temerario
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Uno se da cuenta entonces de que los aspectos paradoxales (6a) y (6b) son gra-
dualmente más fuertes que los aspectos doxales (5a) y (5b), como lo demuestra la 
posibilidad de los siguientes discursos:

(7)  a. Pedro es severo, diría incluso que es sádico.
      b. Pedro es osado, diría incluso que es un temerario.

Se pueden generalizar estos hechos diciendo que un aspecto paradoxal es gra-
dualmente más fuerte que el aspecto inverso doxal (recordemos que dos aspectos 
son inversos si son del tipo X PLT Y y X SE Y). Así, los aspectos doxales (5a) y (5b) 
y los aspectos paradoxales (6a) y (6b) son respectivamente inversos (son del tipo 
X SE Y y X PLT Y). La relación gradual entre estos aspectos no debe confundirse 
con la que existe entre dos aspectos transpuestos, como cuando el aspecto NEG X 
SE Y es gradualmente más fuerte que el aspecto X PLT Y (lo que se confirma por el 
hecho de que podemos decir que Pedro no es estúpido, incluso diría que es inteligente, 
con los aspectos FÁCIL PLT COMPRENDER y NEG FÁCIL SE COMPRENDER 
lexicalizados respectivamente en estúpido e inteligente). 

Todas estas consideraciones nos llevan a rediseñar la concepción del bloque se-
mántico, teniendo en cuenta los vínculos graduales entre dos aspectos inversos, uno 
doxal y otro paradoxal. 

3. Concepción renovada del bloque semántico

La concepción renovada del bloque semántico se basa en gran medida en la no-
ción de «cuasibloque». Por lo tanto, es conveniente presentarla brevemente3. Un 
cuasibloque es lo que comparten dos aspectos argumentativos conversos (o trans-
puestos) del tipo X PLT Y y X SE NEG Y. Este es su núcleo común, señalado X(Y). 
Diremos que los dos aspectos X PLT Y y X SE NEG Y especifican el cuasibloque 
X(Y). La noción de cuasibloque es útil, por ejemplo, para describir la significación 
de las palabras plenas. Así, el verbo trabajar contiene en su significación el cuasiblo-
que TRABAJAR(TENER ÉXITO) que se especifica en TRABAJAR PLT TENER 
ÉXITO y TRABAJAR SE NEG TENER ÉXITO. La ventaja de esta descripción es 
que tiene en cuenta la imprecisión con la que puede jugar el locutor del enunciado 
Pedro trabajó, dejando la elección entre dos posibilidades: por lo tanto, (Pedro) va a 
tener éxito o sin embargo, (Pedro) va a fracasar. 

La noción de «cuasibloque» permite simplificar las definiciones ya propues-
tas. En primer lugar, aquí está la redefinición de «doxal». Un cuasibloque es doxal 

3  N. de T.: Para una mayor descripción de la noción de «cuasibloque», véase la lección XI. 
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si pertenece a la significación de una palabra. Así, los siguientes cuasibloques son 
doxales según esta definición, en la medida en que están lexicalizados respectiva-
mente en las palabras que les siguen:

(8)  a. A HACE SUFRIR(NEGX HACE A): hacer sufrir
      b. PELIGRO(NEG HACER): peligro

Los siguientes cuasibloques no son doxales según la misma definición, porque no 
hay ninguna palabra que los lexicalice:

(9)   a. A HACE SUFRIR(X HACE A)
      b. PELIGRO(HACER)
      c. COMER SUSHI(ESTAR CONTENTO)

Se podría pensar que los dos cuasibloques (9a) y (9b) están lexicalizados en sádico 
y temerario respectivamente; pero no es el caso. Ciertamente, el aspecto A HACE 
SUFRIR PLT X HACE A, uno de los dos aspectos que especifica el cuasibloque 
(9a), está bien lexicalizado en sádico, pero el otro aspecto A HACE SUFRIR SE 
NEG X HACE A no lo está. Lo mismo ocurre con (9b) y temerario. 

Una vez definido el cuasibloque doxal, veamos dos definiciones más: un aspecto 
argumentativo es doxal si especifica un cuasibloque doxal; un encadenamiento ar-
gumentativo es doxal si concreta un aspecto doxal. 

Pasemos ahora a lo paradoxal. Para redefinirlo, introduzcamos una última 
relación, la complementariedad de los cuasibloques: dos cuasibloques son com-
plementarios si son del tipo P(Q ) y P(NEG Q ). Nótese que esta noción de comple-
mentariedad solo tiene sentido en el interior de un cuadrado de «inversión». Los 
cuasibloques complementarios en un cuadrado de transposición no tienen la misma 
relación en absoluto4. 

Con esta noción, se puede definir el cuasibloque paradoxal: un cuasibloque es 
paradoxal si su complementario es doxal. Así, el cuasibloque A HACE SUFRIR 
(X HACE A) es paradoxal, en la medida en que su complementario A HACE SU-
FRIR (NEG X HACE A), lexicalizado en hacer sufrir, es doxal. Del mismo modo, 
el cuasibloque PELIGRO(HACER) es paradoxal porque su complementario 
PELIGRO(NEG HACER), lexicalizado en peligro, es doxal. Esta definición unifica 
las dos definiciones sintácticas ya dadas para el aspecto argumentativo paradoxal, en 
la medida en que la complementariedad de dos cuasibloques implica tanto la inver-
sión de los aspectos que los especifican como la oposición de los mismos aspectos. 
Añadamos dos definiciones más: un aspecto argumentativo es paradoxal si especi-

4  Véase la definición de complementariedad entre cuasibloques en la lección correspondiente, de la 
que la noción presentada aquí es una especie de extensión.
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fica un cuasibloque paradoxal; un encadenamiento argumentativo es paradoxal si 
concreta un aspecto argumentativo paradoxal. 

En cuanto a lo contextual, basta con definirlo repitiendo lo que ya se ha pro-
puesto: lo contextual no es ni doxal ni paradoxal. El cuasibloque (9c) COMER 
SUSHI(ESTAR CONTENTO) no es doxal, porque no está lexicalizado. Tam-
poco es paradoxal, porque su complemento COMER SUSHI(NEG ESTAR CON-
TENTO) no es doxal. Por lo tanto, es contextual. 

Teniendo esto en cuenta, podemos introducir el nuevo bloque semántico. A di-
ferencia del bloque semántico clásico, que agrupa cuatro aspectos organizados en 
un solo cuadrado, el nuevo bloque semántico agrupa ocho aspectos, organizados en 
tres cuadrados, un cuadrado central de transposición y dos cuadrados laterales de 
inversión, como se representa en el siguiente diagrama:

Bloque semántico de ocho aspectos5

Los cuatro aspectos en negrita participan cada uno en dos cuadrados, el cua-
drado central de transposición y un cuadrado de inversión. Los otros cuatro aspec-
tos participan cada uno en un solo cuadrado de inversión. 

El cuadrado central de transposición contiene los mismos aspectos que en un 
cuadrado ordinario, a excepción de que coloca los aspectos transpuestos en diago-
nal (de ahí su nombre), mientras que el cuadrado ordinario coloca los conversos 
en diagonal. Cada cuadrado de inversión agrupa aspectos «inversos» en diagonal, 
en el sentido de que dos aspectos del tipo P PLT Q y P SE Q son inversos (de ahí 
su nombre). En columna, ya sea en el cuadrado central de transposición o en un 
cuadrado de inversión, ambos aspectos son conversos y especifican un cuasibloque: 
los dos aspectos X PLT Y y X SE NEG Y especifican el cuasibloque X(Y), los dos 
aspectos X PLT NEG Y y X SE Y especifican el cuasibloque X(NEG Y), etc. 

¿Dónde colocar entonces los aspectos doxales y paradoxales en este nuevo bloque 
semántico? Haremos la hipótesis de que los cuatro aspectos del cuadrado central de 

5  N. de T.: negación (NEG); pourtant (PT): sin embargo (SE), donc (DC): por lo tanto (PLT); inver-
sos (INV) y transpuestos (TRANSP).
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transposición son doxales y los otros paradoxales. Esta hipótesis permite dar cuenta 
de los dos tipos de relación, una relación de oposición y una relación de gradualidad, 
que se establecen entre ciertos aspectos doxales y ciertos aspectos paradoxales. 

En primer lugar, la relación de oposición. Recordamos que dos aspectos son 
opuestos si son del tipo P PLT Q y P PLT NEG Q , o P SE Q y P SE NEG Q. Podemos 
ver entonces que este tipo de oposición se establece, en el interior de un cuadrado 
de inversión, entre dos aspectos que se encuentran uno al lado del otro en una línea. 
Así, en el cuadrado de inversión izquierdo, se oponen el aspecto paradoxal X PLT Y y 
el aspecto doxal X PLT NEG Y; también se oponen el aspecto paradoxal X SE NEG 
Y y el aspecto doxal X SE Y. Lo mismo ocurre con el cuadrado de inversión derecho. 

A continuación, la relación de gradualidad. Recordemos que dos aspectos son 
inversos si son del tipo P PLT Q y P SE Q y es esta relación de inversión la fuente 
de la gradualidad, de modo que un aspecto paradoxal es gradualmente más fuerte 
que el aspecto inverso doxal. Se observa entonces que esta relación de gradualidad 
se establece, en el interior de un cuadrado de inversión, entre dos aspectos en dia-
gonal. Así, en el cuadrado de inversión izquierdo, el aspecto paradoxal X PLT Y es 
gradualmente más fuerte que el aspecto inverso doxal X SE Y. Lo mismo ocurre con 
el cuadrado de inversión derecho. 

Resumamos para destacar que la ventaja del bloque semántico de ocho aspectos 
es que capta la compleja estructura en la que los cuatro aspectos doxales y los cuatro 
aspectos paradoxales se relacionan de forma variada. 

•	 Los ocho aspectos no constituyen dos cuadros distintos, sino tres cuadrados 
parcialmente superpuestos. 

•	 Cuando los cuatro aspectos doxales se agrupan en el cuadrado central de 
transposición, los cuatro aspectos paradoxales aparecen en la periferia del 
doxal. El paradoxal es, por así decirlo, una extensión del doxal. En cuanto al 
contextual es completamente ajeno al doxal. 

•	 En columna, ya sea en el interior de un cuadrado de transposición o de un 
cuadrado de inversión, los dos aspectos son conversos y especifican un cuasi-
bloque. 

•	 En línea, los dos aspectos están en relación de oposición. Dentro de un cua-
drado de transposición, los dos aspectos doxales en línea son recíprocos. En 
el interior de un cuadrado de inversión, los dos aspectos (uno doxal y otro 
paradoxal) en línea son opuestos, en el sentido de que son opuestos dos as-
pectos del tipo P PLT Q y P PLT NEG Q o del tipo P SE Q y P SE NEG Q. 

•	 En diagonal, los dos aspectos están en una relación de gradualidad. En el in-
terior de un cuadrado de transposición, los dos aspectos doxales en diagonal 
son transpuestos. En el interior de un cuadrado de inversión, los dos aspectos 
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en diagonal (uno doxal y otro paradoxal) son inversos. Esta es la originalidad 
más llamativa del bloque semántico de ocho aspectos en comparación con el 
bloque semántico de cuatro aspectos. 
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Desde que a mediados de los años setenta del pasado siglo vieron la 
luz los primeros artículos de O. Ducrot sobre la argumentación en la 
lengua, que culminaron con la publicación en 1983 de la obra La théorie 
de l’argumentation dans la Langue concebida por J.-Cl. Anscombre y O. 
Ducrot y, en 1984, del libro escrito por O. Ducrot Le dire et le dit, sobre 
la teoría de la polifonía enunciativa, ambas teorías no han cesado de 
desarrollarse, ya sea por ambos autores, ya sea por especialistas afines 
o por sus discípulos. Cabe poner de manifiesto que los planteamientos
que albergan ambas teorías constituyen una innovación inigualable en
lingüística y semántica generales, produciendo como resultados nue-
vos fundamentos, metodologías, análisis y categorías para la descrip-
ción de la lengua y del discurso.

En este marco, el Curso de semántica argumentativa constituye un 
legado y a la vez un reconocimiento de dicha materia, que sigue en ex-
pansión y en constante evolución por lingüistas de diversas partes del 
mundo que se dedican a desarrollarla y aplicarla. La obra nos ofrece así 
una reflexión actual y da cuenta del panorama contemporáneo acerca 
de sus fundamentaciones, sus objetivos y su estado al reunir distintas 
lecciones esenciales sobre la argumentación en la lengua.

De este modo, los diferentes estudios e investigaciones que constan 
en la presente obra buscan dar cuenta y mostrar lo que hay de central 
en cada una de las clases que compone el Curso, con el fin de propor-
cionar al lector una visión general y precisa y, al mismo tiempo, puntual 
de los aspectos esenciales sobre la lengua que se propone. Ello le per-
mitirá llevar a cabo un itinerario de lectura y, en su caso, proceder a su 
aplicación, incluso realizar, si cabe, una transferencia de conocimien-
tos a los distintos ámbitos en los que la lengua desempeña un papel 
preponderante, a saber, entre otros: la lingüística, la comunicación, la 
sociología, la psicología, la economía, el derecho, la tecnología, la in-
geniería o la medicina. Marta Tordesillas
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